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GOBIERNO DEL ~TAOO DE HIDALGO 
P O D E R E J E (, U TI V O 

1-376 

Profr. DONACIANO SERNA LEAL, Goberna
dor Constitucional Interino del Estado Li
bre y Soberano de Hidalgo, a sus ha bitan
tes, sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constituciomii del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 49 

El H. XLVI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo Unico.-Se aprueban las modifi
caciones realizadas por el Ejecutivo del Estado 
a las Partidas del Presupuesto de Egresos pa 
~·a el año de 1970, que había autorizado emga
ciones con importe total de $55.044, 732.08, en 
la siguiente forma: Ampliaciones al Presupues
to por $33.343, 720.84; Cancelaciones al Presu
puesto $8.607,4 78.25, lo que dá un total del Pre
supuesto ejercido y pagado de $79.780,974.67. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con
greso del Estado, en Pachuca de Soto, Hgo., a 
Jos treinta días del mes de abril dé mil novecien
tos setenta y uno.-Diputado Presidente, ANA
TOLIO ROMERO TREJO.-Diputado Secreta
rio, Prnfra. MA. LUISA CERECEDO DE BUS
'J'O.-Diputado Secretario Lic . .JORGE DUAR
TE CORDOV A.--Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publiq1w y 
circule, para su rlebido cumplimien:o. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la ci~1c1:id _<le Pachuca de Sot~, Hgo.,. a los 
~uatro chas del n1 cs de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-El Gobernador Constitucional 
Interino df'l Eshdo, Profr. DONACIANO SER
NA LEAL.-El Secretario General de Gobie:·no. 
Lic. GABRIEL ROMERO REYES.-Rúbric~1~:; .. 
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5-1537 
DEPTO. DE ASUNTOS AGR.\RIOR 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en única instancia el 
expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado TIZAP AN, Mu
nicipio de Zacualtipán, del Estado de Hidal
go; Y 

Resultando Primero.-Por escrito sin fecha 
vecinos del poblado de que se trata, solicitaron 
del Titular del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, el reconocimiento y titula
ción de sus terrenos comunales. La instancia se 
remitió a la Dirección General de Bienes Comu
nales del citado Departamento, la que inició el 
expediente respectivo el 30 de agosto de 1B69.¡ 
publictmdose la referida solicitud en P-1 Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 
J 6 de noviembre siguiente; los representantes 
comunales fueron electos en su oportunidad y 
se procedió a la ejecución de los traha,ios téc
njcos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Result:rndo anterior y 
~nalizadas las constancias que obran en el expe
diente relativo, se llegó a conocimiento de lo 
f'iguiente: que 1a diligencia c.ensal Rrrojó un 
total de 118 comuneros; que dichos comuneros 
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han estado en posesión continua, pública y pa
cífica desde hace muchos años de sus terrenos 
comunales; que de acuerdo con los trabajos 
técnicos realizados la superficie comunal abar
ca una extensión total de 279-00-00 Hs. de te
rrenos en general; que oportunamente fueron 
citados y emplazados los núcleos colindantes; 
que la comunidad de que se trata no tiene con· 
flictos por límites con los poblados circunveci
nos y que la Dirección General de Bienes Comu
nales opinó en el sentido de que es procedente 
el reconocimiento y titulación de los terrenos 
comunales del poblado mencionado, por haberse 
rPu,nido los requisitos que señalan el Código 
i\ grario en vigor y el Reglamento respectivo. 

Los 118 comuneros que arrojó el censo son: 
1 . -Eustaquio García V era, 2 . -Jorge López 
Gómez, 3. -J. Asunción González Gómez. 4. 
-Pablo Gutiérrez Burgos, 5 .-Casimiro Grez 
Burgos, 6.-J. Rosario Grez Ruiz, 7 .-Raymun
do García Burgos, 8.-Samuel García Grez, 
~l. -Leonel García Grez, 10. -Cristino Vera Pé
rez, 11. -Gabriel Larios Ruiz, 12. -Gelacio Guz
mán Burgos, 13.-J. Isabel Grez Vera, 14.
Felipe Acosta Cerecedo, 15. -Rafael Burgos 
Pérez, 16.-Eloy Burgos García, 17.-Efrén 
Burgos García, 18. -Andrés Guzmán Burgos, 
19. -Amado Grez Ruiz, 20. -J. Trinidad Grez 
Arellano, 21.-Juventino Rivera Leyva, 22. -
J. Guadalupe Guzmán Grez, 23.-Aquileo Guz
mán Vera, 24.-Emigdio Grez Mendoza, 25.
Liborio Grez Grez, 26. -Vicente Guzmán Her
nfrndez, 27. -Pablo Guzmán Gutiérrez, 28. -
Melquiades Guzmán Gutiérrez, 29. -Ruperto 
Gómez Guzmán, 30. --Elías Grez Vera, 31 . -
Venancio Grez Guzmán, 32. -Prócoro Larios 
Ruiz, 33. -Miguel Grez Mendoza, 34. -Rafael 
Burgos Grez, 35. -Jerónimo Burgos Grez, 36. 
-César Vaca Guzmán, 37. -Zef erino Grez 
Grez, 38.-Juan López Oviedo, 39.-Hilde
berto Guzmán Grez, 40. -Antonio Guzmfrn 
Burgos, 41 . -Joaquín Acosta Burgos, 42. -
Diego Nochebu'ena López, 43.-Víctor Lóp;ez 
Oviedo, 44. -Salvador Jiménez Burgos, 45-
Sofío Jiménez Burgos, 46. -Inocente Jiménez 
Burgos, 4 7. -Eladio Gómez Gómez, 48. -Er
nesto García Arellano, 49. -Faustino García 
Arellano, 50. -Manuel Acosta Burgos, 51. __. 
Manuel Arellano Burgos, 52. ·--Venustiano Gu-
1iérrez Burgos, 53. -Manuel Gutiérrez Burgos, 
54. -Sabino Rivera Burgos, 55. -Albino Gu
liérrez Gómez, 56. -J oel Pérez, 57. -Gelacio 
Gutiérrez Gómez, 58. -R:mulfo Grez Nieto, 
59. -Francisco Gutiérrez Gómez, 60. -Cenobio 
Cruz Guzmán, 61.-J. Socoao Grez Nieto, 62. 
·--Nicolás Pérez Grez, 63 .-Maclovio P é re z 
(;rez, 64.-Ignacio Pérez Grez, 65.-Faustino 
Cortés Angeles, 66. -Jovito Grez A rellano, 67. 
-Juan Guzmán Burgos, 68. -José Guzmán Cor
tés, 69.-Mario Guzmán Cortés, 70.-Patricio 
riuzmá'Jl Pérez. 71. -Horacio Guzmán García, 
72. -Heliodoro Guzmán García,, 73. -Guiller-

mo Guzmán García, 74.-Javier Guzmán Gar
cía, 75. -Onofre Gómez Burgos, 76. -Lorenzo 
Larios Ruiz, 77. -Primitivo Gutiérrez V era, 
7 8. -·Cirilo Gutiérrez Vera, 79. -Antonio Grez 
80.-Luciano García Vera, 81.-Juan Grez 
Arellano Mendoza, 82. -Nicasio Grez Mendo
za, 83. -Dionisio Grez Echeverría, 84. -Raúl 
Grez Arellano, 85 .-Agustín Grez Arellano, 
86. -Carlos Grez Arellano, 87. -Manuel Burgos 
Pérez, 88. -Angel Islas López, 89. -Angel Gu
tiérrez Burgos, 90.-Adelaido Vera López, 91. 
-Régulo Vera Téllez, 92. -Andrés Grez V era, 
93. -Herlindo López Pérez, 94. -Manuel Vera 
Ruiz, 95.-Claudio Vera Grez, 96.-0dón Guz
mán Pérez, 97. -Leopoldo Guzmán Rivera, 98. 
Rutilo Guzmán Rivera, 99. -Nemorio Guzmfr.n 
Hivera, 100. -Urbano Rivera Leyva, 101. -
Filemón Rivera Levva, 102. -Felipe Ruiz Guz
mán, 103.-Saúl Vera Centeno, 104.-Benito 
Grez Mendoza, 105. -J. Guadalupe Hernández, 
106. -Florentino Gómez Paredes. 107. -Lo
Lorenzo Vera López, 108. -Heriberto Vera 
Centeno, 109.-Jain:ie Vera Centeno, 110.-Jo
sé Vera López, 11'1.-Gabino Vera Pérez, 112. 
-Loreto Vera Pérez, 113. -Primitivo Hernán
dez Grez. 114.-Gabino López López. 115.
Rutilo López Gómez, 1111 .-Daniel López Gó
mez. 117. -Severino Grez Gómez y 118. -Feli
pe Gómez. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los 
términos de Ley; y 

Considerando Unico.-Atendiendo a que 
dichos comuneros han estado en posesión con
tinua, pública y pacífica desde hace muchos 
años de sus terrenos comunale,s y que además 
dicho poblado no tiene conflictos por límites 
con los colindantes, procede reconocer y titular 
correctamente a favor del poblado de TIZA
p AN, una superficie de 279-00-00 Hs. de terre
nos en general, cuyas · colindancias y linderos 
son los siguientes : Partiendo del vértice A, con 
rumbo general NW y distancia aproximada de 
SO metros, se llega al vértice B, de donde con 
rumbo general NE y distancia aproximada de 
1,690 metros se llega al vértice C., de donde 
con rumbo general NW y distancia aproximada 
ele 580 metros, se llega al vértice E, de donde 
con rumbo general SE y distancia aproximada 
de 300 metros, se llega al vértice F., de donde 
con rumbo general SE y distancia aproximada 
de 580 metros se llega al vértice H., punto donde 
terminan las pequeñas propiedades de Tizapán, 
<le donde con rumbo general SW y con distan
nproximada de 920 metros, se llega al vértice I, 
de dode con rumbo general SW y con distan
cia aproximada de 780 metros, se llega al vér
tice J., de donde con rumbo general SW y dis"' 
t·ancia aproximada de 340 metros se llega al 
vértice K., de donde con rumbo general SE y 
distancia aproximada de 210 metros se llega 
nl vértice L., de donde con diferentes rumbos 
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y con una distancia aproximada de 2,110 me
tros, se llega al vértice A., punto de partida de 
esta descripción de linderos. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los 306 al 311 y demáis relativos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la trami
tación de los expedientes de Confirmación y 
Titulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

Primero. -Se reconoce y titula correcta
mente a favor del poblado TIZAP AN, Munici
pio de Zacualtipán, del Estado de Hidalgo una 
superficie total de 279-00-00 Hs., DOSCIEN- · 
TAS SETENTA Y NUEVE HECT ARE AS de 
terrenos en general, cuyas colindancias y linde
ros quedaron desc1ritos en la parte considerativa 
de esta Resolución, la cual servirá a la Comu,
nidad promovente, como título de propiedad 
para todos los efectos legales. 

La anterior supetficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación. 

Segundo.-Se declara que los terrenos co
munales que se reconocen y titulan son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables y que 
sólo para garantizar el goce y disfrute de los 
mismos por parte de la comunidad a quien per ... 
tenecen, se sujetarán a las limitaciones y moda
lídades que la Ley Agraria en vigor establece 
para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En virtud de que la acción de 
reconocimiento y titulación de bienes comuna
les no tiene efectos restitutorios, E:iino exclusiva
mente el de reconocer y titular las tierras que 
la comunidad ha venido poseyendo en forma 
('.Ontinua, pacífica y pública desd2 tiempo inme
morial, las propiedades particulares que existan 
dentro de los linderos antes descritos quedarán 
exclu_das de la confirmación siempre que los 
interesados cuenten con títulos debidamente le
galizados o se encuentren amparadas por lo dis
puesto por el Artículo 66 del Código Agrario 
vigente y concurran a deducir su.:; derechos ante 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización dentro de un plazo de cinco años con
tados a partir de la fecha de la ejecución de esta 
Resolución. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, la 
presente Resolución sobre Reconocimiento y 
Titulación de los terrenos comunales del pobla
do de TIZAPAN, ~unicipio de Zacualtipán, de 
la citada Entidad Federativa) para los efectos 
<le Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Union, en México, Distrito Federal, a los 

veintitres días del mes de octubre de mil nove
cientos setenta. 

GUSTAVO DIA Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica
nos. -Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
--Rúbrica. 

Es copia de su or~· inal cuya fidelidad certi
fico.-SUFHAG IO E ECTIVO. NO REELEC .. 
CION.-México, D. ., a 13 de enero de 1971. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

5-1557 
DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y OOLONIZACIIQN 

VISTO para resolver en única instancia el 
expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado TOLTITLA Mu
nicipio de Jaltocan, del Estado de Hidalgo'; y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
5 de octubre de 1966, vecinos del poblado de 
que se trata, solicitaron del C. Titular del De
partamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción, el reconocimiento y titulación de sus terre-
1, os comunales. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Bienes Comunales del 
citado Departamento, la que inició el expedien
te respectivo, publicándose la referida solicitud 
•'ll el Periódico Oficial del ·Gobierno del Estado 
de fecha lo. de agosto de 1970; los representan
tes comunales fueron electos en su oportunidad 
y se procedió a la ejecución de los trabajos téc
nicos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra- , 
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
~malizadas Jas coi:stancias que obran en el expe
diente relativo se llegó al conocimiento de lo 
síguiente: que la diligencia censal arrojó un 
total de 51 comuneros; que dichos comuneros 
;1an estado en posesión continua> pública y pa-
\~ fica desde hace muchos años de sus terrenos 
c1Jmunales; que de :icuerdo con lo~ trabajos téc
Jiicos realizados, la superficie comunal abarca 
1 ma extensión total de 20-00-00 Hs. de terrenos 
('n general. Que oportunamente fueron citados 
y emplazados los núcleos colindantes; que la 
comunidad de que se trata no tiene conflictos 
por límites con los poblados circunvecinos; y 
que la Dirección General de Bienes Comunales 
opinó en el sentido de que es procedente el reco
nocimiento y titulación de los terrenos comu
nales del poblado mencionado, por haberse reu
njdo los requisitos que señalan el Código Agra
rio en vigor y el Reglamento respectivo. 
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Los 51 comuneros que arrojó el censo, son 
los siguientes: 1 . --H ermelindo Hervert, -2. -
Epif anw Hernánd.ez, 3. -Marce lino Hernán
(ICZ, 4. -Ponciaiw tlernández, 5. -D o m i n g o 
Hernández, 6. -Simón Montalvo, 7. -Aurelia
nu Mart.nez; 8. -Horacio .Medellín, 9. -Martín 
Hernández, 10 .-Peliro Hernánliez, 11.-Mar
i:elmo Rixera, 12 .-S<ctÜino Medellín, 13 .-Ma
teo Hernández, 14. -Gabino Hernández, 15. -
Tiobcrco Tiburcio Herná'ndez, 16. -Marcelino 
H ernández, 17. -i1. n t o n i o Hernández, 18. -
Wenceslao Martinez, 1~ .-Juan Hernández, 
20. -José Medellín, 21. -Juan Her n á n de z, 
5~2.--Teófilo Tiburcio Hernández 1 23.-Juan 
Hernández, 24. --Alfredo Hernfrndez, 25. -
Agustín Hernández, 26. --Esteban Hernández, 
~7 .-José Hernánde~ Ramfrez, 28.-Nicolás 
Antonio Hern{mdez, 29 .-Oliverio Hernández 
Sánchez, 30. --Es i qui o Tiburcio Hernández, 
:n. -Francisco Hernández, 32. -Antonio Her
nández, 33. -Agustín Hernández, 34. -Otilio 
Ramírez, 35. -Francisco H ernández, 36. -Al
fonso Hernández. 37. --Marlin Hernández, 38. 
-Julio Rivera, 39. --Cri8tóbal Hernández, 40. 
-Camilo Hernánclez, 41. -Tomi:ts Hernández, 
42 .-Vicente Hernández, 43 .-Juan Hernán
rlez, 44.-Franciseo Hen:árnlez, 45.-Alejan
dro Hernández, 46 .-Ar;.tonio Hern:nidez, 47. 
·-Julio Hernández, 48. --Aureliano Hernández1 

'19. -Mateo Hernández, 50. -Melitón Hernán
dez y 51.-Domingo Hernández. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con 
sultivo Agrario emitió su dictamen en los tér
minos de Ley; y 

Considerando U nico.-Atendiendo a que 
.los comuneros han estado en posesión continua, 
pública y pacífica desde hace muchos años de 
sus terrenos comu11a1es; y que además dicho 
poblado no tiene conflictos por Emites con los 
colindantes, procede reconocer y titular correc
tamente a favor del poblado de 'J'OLTITLA, una 
t'Uperficie de 20-00-00 Hs. de terrenos en gene
ral cuyas colindancias y linderos son los siguien
tes: Partiendo del vértice 1 en línea recta con 
1 umbo general NE con distancia aproximada de 
GOO mm, se llega al vértice 2, punto donde ter
mina la colinclancia con terrenos de Fernando 
Reyes Hernánclez, partiendo del este en línea 
recta con rumbo general NE con distancia 
nproximada de 1 70 metros se llega al vértice 
3, punto donde termina la colindancia con los 
terrenos de Agustín Victoriano Hernández, par
tiendo de éste en línea recta con el mismo rumbo 
genera 1 con distancia aproximada de 70 metros 
~e llega al vértice 4, punto donde termina la 
colindancia con los terrenos de Fernando Reyes 
Hernández, partiendo de éste en línea recta con 
rumbo general SE con distancia aproximada de 
380 metros 8e llega al vértice 5, punto donde 
trnnina la colindancia con los terrenos de Car
los Montaño, partiendo de éste en línea recta 
con rumbo general SW con distancja aproxima-

.. -

-----------------------------------
Ja de 440 rnetros se llega al vértice 6, partiendo 
'l<: ét:!te eL línea recta con rumbo general SW, 
con distancia aproximada de 180 metros se lle
ga al vértice 7, partiendo de éste en hnea recta 
C'.:11 nm1bo general SE con distancia aproxima
: i~, di' ] 70 lllLS., se llega al vértice 8 punto don
ue termina la colindancia con los terrenos de 
,\'.Utnuel Hernár:.dez, Domingo y Alejandro Mar
l ~ez, partiendo de éste en línea recta con rum
;Jo general SvV con distancia aproximada de 
1.10 metros se ilega al vértice 9, partiendo de 
éste en línea recta con rumbo general NW con 
i. :~,u1J.cia oproximada de 470 metros se llega al 
·,:~rtic2 l, punto de partida. Segundo Polígono: 
e~:rticndo d·~'l vértice l, siguiendo la margen 
izquierda del camino a Vinasco, con rumbo ge-
1:h·al SW y Jistancia aproximada de 430 mts., 
~~0 llega al vértice 2, punto donde concurren los 1 

linderos de los terrenos del pueblo de Jaltocan 1 

y los que se deslindan; partiendo de éste en t 
:ínea quebrada, con rumbo general NE con dis-
~:rncia aproximada de 180 mts., se llega al vér- \ 
tjce 3; partiendo de éste en línea curva con rum-
bo general SE con distancia aproximada de 380 
mts., se llega al vértice 1, punto de partida, sir
viendo de separación las dos líneas anteriores, 
de los terrenos de Jaltocan y los que se des
iindan. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
ios 306 al 311 y demás rehttivos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la trami
t::ición de los expedientes de confirmación y titu
:,~ción de bienes comunales, ~;e resuelve: 

Primero.-Se reconoce y titula conectamen 
te a favor del poblado TOLTITLA, Municipio 
rle Jaltocan, del Estado de Hidalgo, una superfi
c}e total de 20-00-00 Hs., VEINTE HECTA-
REA N de terrenos en genenll cuyas colindan- e 
cias y linderos quedaron descritos en la parte 
considerativa de esta Resolución, la cual ser-
virá a la comunidad promovente como título de 
propiedad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie debed, ser localizac1a 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Segundo.-Se declara que los terrenos co
munales que se reconocen y titulan son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables y que 
sólo para garantizar el goce y disfrute de 
lc·s mismos por parte de la comunidad a quien 
l 0 er~enecen, :se sujetarán a las limitaciones y mo
dalidades que la Ley Agraria en vigor establece 
para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En vfrtud de que la acción de 
r0conocirniento y titulación de bienes comuna
h•s no tiene efectos restitutorios, sino exclusiva
mente el de reconocer y titular las tierras que 
12 comunidad ha venido poseyendo en forma 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 181 

continua pacífica y pública desde tiempo inme
morial, las propiedades que existan dentro de 
los linderos antes descritos quedarfrn excluídas 
ne la confirmación y siempre que los interesa
dos cuenten con títulos debidamente legalizados 
o se encuentren amparadas por lo dispuesto por 
el articulo 66 del Código Agrario vigente y con
curran a deducir sus derechos ante el Departa 
mento de Asuntos Agrarios y Colonización den
tro de un plazo de cinco años contados a partir 
de la fecha de la ejecución de esta Resolución. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase en 
e~ Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, la 
presente Resolución sobre reconocimiento y ti
tulación de los terrenos comunales del poblado 
de TOLTITLA, Municipio de Jaltocan, del Es
tado de Hidalgo, para los efectos de Ley; noti
:'íquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
veintitres días del mes de octubre de mil nove
cientos setenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos. -Rúbrica. 

CUMPLASE: 
NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar

tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 13 de enero de 1971. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-1691 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores primera almoneda tendrá 
verificativo día 3 de junio del presente año a las 12.00 
horas Juzgado Segundo Civil, Juicio Ejecutivo Mer
cantil de FERNANDO VERA HERNANDEZ vs. GRE
GORIO LOPEZ RAMIREZ, expediente número 1115/69 
de cinco predios rústicos denominados El Arenal, San 
Cristóbal, La Vivienda, San Juan y El Rancho, predios 
ubicados en San Salvador, Hgo., correspondiente al 
Distrito Judicial de Actopan; demás datos obran expe
diente. Postura legal la que cubra de contado la suma 
de $416.40, $3,009.90, $1,281.30, $661.20 y $670.80, va-
1ores pericia'es, respectivamente. 

Este Edicto se pub'icará por tres veces de nueve 
P.n nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Nuevo 

Gráfico y tableros notificadores de costumbre en esta 
c~udad y en los de la ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., abril de 1971.-El Actuario, JE
SUS MARTINEZ AGUJLERA.-Rúbrica. 

8-8 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rf>chos enterados, abril 16 de 1971.-Recibido, abri1 
16 de 1971. 

5-1670 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO MENDOZA JIMENEZ, promueve 
este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Adperpetuam respecto predio rústico sin nombre ubi
c::ido Tepatepec, de este Distrito; con superficie 2-60-24 
hectáreas; mide y ~inda: Norte, 166 metros con Eduar
do Zamora; Sur, 247 metros con camino público; Orien
te, 497.50 metros con camino públ,ico, Benito Vázquez, 
,fran l\lendoza. Car;os Jiménez, camino y camino púb'.i
co, y Poniente, 73 metros con Eduardo Zamora. 

Auto fecha marzo veintiseis pasado, da entrada 
promoción ordena publicar presente dos veces conse
cutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico 
de Pachuca; lugares públiros de costumbre. Personas 
créanse igual o mejor derecho, háganlos valer legal
mente. 

Actopan, Hgo., abri 2 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De~ 

rechos enterados, abril 18 de 1971.-Recibido, abril 
22 de 1971. 

5-1671 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIANA SOTO PORTILLO, promueve este Juz
gado, Diligencias Información Testimonial Adperpe
iuam, respecto predio rústico sin nombre ubicado Bo
xaxni, este Distrito; superficie 0-61-80 hectáreas; mide 
y linda Norte, 45 y 29 metros con José Alamilla; Sur, 
85 metros Apo:inar Portil'o; Oriente, 113.50 metros 
eamino; Poniente, 45, 9 y 16 metros con Apolinar 
Portillo. 

Auto fecha marzo veintiseis pasado, da entrada 
promoción ordena pub1icar presente dos veces conse
cutivas Periódicos Oficial de1 Estado y Nuevo Gráfico 
de Pachuca; lugares públicos de costumbre. Personas 
créanse igual o mejor derecho, háganlos valer legal
mente. 

Actopan, Hgo., abril 2 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 18 de 1971.-Recibido, abril 
22 de 1971. 
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18! PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA .MUNICIPAL 
ZAPOTLAN DE JUAREZ, HGO. 

EDIC'ro 

5-1675 

ELIAS PASTE N DIAZ, Presidente Municipal 
Constitucional de este Municipio, promueve el remate 
de una yegua color prieta mojina, un lunar en cada 
. aclo del !orno, un lucero en la frente, que fue manifes
tada en este lugar con fecha 12 de noviembre del año 
de 1970. Dicho remate ~e revará a cabo el día 7 de 
mayo, en la planta baja del edificio municipal de este 
'ugar. 

Pub'íquese tres veces consecutivas de ocho en ocho 
días, Periódico Oficial del Estado. Se solicitan pos
tores. 

Zapotlán de Juárez, Hgo., a 17 de abrí: de 1971.
rn Presidente .Municipal, ELIAS PASTEN DIAZ.-
Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abrí~ 17 de 1971.-Recibido, abril 
22 de 1971. 

-------------
5-1678 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Segundo Civil este Distrito, promovió 
HAF'AEL ORTEGA PEREZ, Diligencias Jurisdicción 
Vo'.untaria sobre Información Adperpetuam. expediente 
número 500/971; predio denominado EL SOLAR P A
CH UQUILLA, ubicado en 1a población de Pachuquilla, 
Hgo.; medidas y co!indancias obraii expediente .. 

Se hace conocimiento quien se crea con igual o 
mejor derecho promovente, concediendo término de 40 
(lías contados partir última publicación, Periódico Ofi
dal. 

Este Edicto se pub 1icará tres veces consecutivas 
Periódico Oficial Estado, Nuevo Gráfico, Tableros noti
ficadores costumbre, ciudad. 

Pachuca, Hgo., marzo 26 de 1971.-E: Actuario, 
C. JESUS MAR'fINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

3--2 
Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, :1bril 20 de 1971.-Recibido, abril 
22 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUAZALINGO, HGO. 

EDICTO 

5-1696 

EFREN MAYOR REDONDO, ha promovido este 
Juzgado, Información Testimonial Adperpetuam, para 
acreditar derechos de propiedad y posesión Fracción 
Predio Rústico denominado CUAZETLA, ubicado en 
terrenos este Municipio. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Publíquese dos veces consecutivas Pedódico Ofi
cial Estado. 

Huazalingo, Hgo., abril 8 de 1971.-El Secretarios 
MARCELINO MONTIEL RUANO.-Rúbrica. 

:t.--2 
Recaudación de Rentas.-Huazalingo, Hgo.-Dere

chos enterados, abril 16 de 1971.-Recibido, abril 
27 de 1971 . 

5-1717 
JUZGADO PHIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y emp aza en forma legal a F AIBEL 
h.AGúNAVICH DE BOSKOLSKY y HAQUEL y 
ROÑE SMOLLER, en Juicio Sumario Civil, promovi
do en su contra por CARLOS MARTINEZ BALMORI, 
expediente número 400/971, radicado en Juzgado 
Segundo Civil, quedan en Secretaría del Juzgado co
pias de tras1ado, concediéndo1e término de 5 días más 
15 por ignorarse su domiciiio para contestación de 
la demanda, quedando apercibidos que en caso con
trario serán dec aradas presuntivamente confesas de 
los hechos que dejen de responder. 

Publíquense por tres veces1 consecutivas, Perió
dico Oficial Estado y Nuevo Gráfico; tableros notifi
cadores costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., abril 20 de 1971.-EI Actuario, 
C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 21 de 1971.-Rec:.ibido, abril 
27 de 1971. 

5-1698 

JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTINO GUERHERO GUERREHO, promue~ 
ve este Juzgado, Diligencias de Información Testimo
nial Adperpeiuam, oiJjeto aprobar propiedad y posesión, 
por prescripción positiva, que tiene sobre el predio 
rústico Sin Nombre, uuicado en el Pueblo de Maravi
'.las, de este Municipio. Registrado fiscamente a nom
ln·e de Prudencio Hernánctez. Convócase a quienes se 
crean con derecho a oponerse. Medidas y linderos cons
tan expediente respectivo. 

En cumplimiento del articulo 3029 del Código 
Civil, publíquese por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

N opala de VilJagrán, Hgo., a 14 de abril de 1971. 
El Secretario del Juzgado, ALFONSO GARCIA THE
J O.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Nopala de Villagrán, 

Hgo.-Derechos enterados, abril 14 de 1971.-Recibi
do, abril 27 de 1971. 
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5-1717-Bis 
JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTO 

PERFECTO BASURTO SILVA, promueve en es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial1 

Adperpetuam para probar posesión y propiedad, por 
prescripción positiva, sobre el predio rústico denomi
nado LA NOPALERA, sito en la Ranchería de La 
Pa'ma, de este Municipio. Convócase a quienes se 
crean con derecho a oponerse. Medidas y linderos, 
constan en expediente. 

En cumplimiento del articulo 3029 del Código 
Civi 1, publíquese por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Nopa1a de ViHagrán, Hgo., a 13 de ahril de 1971. 
El Secretario del Juzgado, ALFONSO GARCIA TRE
JO.-Rúbrica. 

2-2 ~ Recaudación de Rentas.---Nopala de Villagrán, 
Hgo.-Derechos enterados, abril 14 de l 971.-Recibi
do, abril 27 de 1971. 

5-1718 
JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTO 

ESTANISLAO RIVERA GOMEZ, ha promovido 
en este Juzgado, Diligencias de Información Testimo
nial Adperpetuam para acreditar la posesión y propie
dad por prescripción positiva que dice tener sobre dos 
pequeñas porciones de terreno rústico denominadas El 
Pedregoso y E1 Corral, ubicadas en la Ranchería de 
Huminí, de este Municipio. Registradas fisca1mente a 
nombre de Higinia Reséndiz González. Convócase a 
asonas que se crean con derecho y deducirlo opor
Wamente. Medidas y linderos constm, en expe
diente. 

En cumplimiento del artículo 3029 del ,Código 
Civil, publíquese por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Nopala de Villagrán, Hgo., a 13 de ~bril de 1971~ 
El Secretario del Juzgado, ALFONSO GARCIA TRE
JO.-Rúbrfca. 

!--! 

Recaudación de Rentas.-Nopala de Vil'agrán, 
Hgo.-Derechos enterados, abril 14 de 1971.-Recibi
do, abril 27 de 1971. 

5-1719 
JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTO 

MA. DE LA LUZ GUERRERO, ha promovido en 
este Juzgado, Diligencias de Información Testimonial, 
objeto se le declare propietaria del predio rústico Sin 
Nombre, ubicado en el pueblo de Maravillas, de este 
Municipio, aduciendo la prescripción positiva. Regis-

183. 

frado fiscalmente a nombre de E1ena Rivera. Con
vócase a quienes se crean con derecho a oponerse y 
deducirlo oportunamente. Medidas y linderos cons
tan en el expediente. 

En cumplimiento del artículo 3029 del Código 
Civil, publíquese por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Nopala de Villagrán, Hgo., a 14 de abril de 1971. 
El Secretario del Juzgado, ALFONSO GARCIA TRE
JO.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Nopala de Villagrán, 

J-Igo.-Derechos enterados, abril 14 de 1971.-Recibi
do, abril 27 de 1971. 

5-1771 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

JAVIER ACOSTA MELO, vecino Acoxcatlán, 
ha promovido este Juzgado Información Testimonial 
Adperpetuam, acreditar derechos propiedad posesión 
prescripción positiva, cuarta parte predio rústico de
nominado Y ATETIP A, ubicado término3 Aquilastac, 
este Municipio; medidas y colindancias obran expe
diente esta Secretaría, predio perteneció Rafael Acos
ta Perea ya finado. 

Publícase dos veces consecutivas Periódico O!fi
cia' Gobierno Estado y La Región, edítase Tula de 
de Allende, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
•repehuacán de Guerrero, Hgo., noviembre 26 de 1970. 
-El Secretario del Juzgado, FRANCISCO GARCIA 
GARCIA.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tepehuacán de Guerre

ro, Hgo.-Derechos enterados, diciembre ~ de 1970.
Recibido, abril 3() de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TOLCAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1774 

MA. LUZ IBARRA CRUZ, ha promovido Infor
mación Testimonial Adperpetuam, para acreditar de
rechos de propiedad de tres predios, uno urbano y dos 
rústicos, ubicado en esta jurisdicción; medidas y colin
dantes constan en expediente respectivo. 

Pub'íquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en cump1imiento del artículo 3029 
del Código Civil vigente. 

Tolcayuca, Hgo., a 15 de abril de 1971.-El Secre
tario, LUIS GUTIERREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tolcayuca, Hgo.-Dere

chos enterados, abril 22 de 1971.-Reeibido, abril 
30 de 1971. 
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184. PERIODICO OFICIAL 

5-1775 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

MODESTA GARCIA GUZMAN, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Adper
petuam respecto predio rústico denominado EL BAR
TOLO, ubicado Barrio Vixtha, Municipio San Salva
dor, este Distrito. Superficie: 0-51-22 hectáreas; 
mide al Norte, 70 metros con Rafael Zamorano;
Oriente, 72.50 metros Justo Sierra; Sur, 68 metros 
Justo Sierra y Poniente, 73 metros Raf ::HJ Zamorano. 

Auto esta fecha da entrada promodón ordena 
publicar presente dos veces consecutivas Periódicos 
Oficial de~ Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca y 
Jugares púb1icos costumbre. Personas créanse igua1 
o mejor derecho, háganlos valer legalmr.r..te. 

Actopan, Hgo., abril 6 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 15 de 1971.-Recibido, abril 
30 de 1971. 

5-1788 
JUZGADO PRIMERO DE LO C1VIL 

PACHUCA, HGO. 

EMPLAZAMIENTO 

SHA. ALICJA MENDEZ DE SAN MARCOS: 
En auto de 20 abril actua', dictado dentro Juicio 

1)rdinario Civil sobre Divorcio Necesario, expediente 
r.úmero 345 971, promovido en su contra por AGUS
'lIN SAN MARCOS OLGUIN, se ordenó emplazarla 
por edictos, haciéndole saber debe concunir contestar 
demanda dentro de1 término 40 días contados partir 
publicación último edicto; quedando a su disposición 
·~·n el Juzgado copias traslado, apercibida de no hacerlo 
Sf> Je declarará confesa de la misma. 

Edicto se pub'icará tres veces consecutivas en 
Periódicos Oficial del Estado, Voz de Hidalgo y 
Exce1sior. 

Pachuca. Hgo., abril de 1971.-El Actuario deL 
Juzgado Primero Civil, C. MIGUEL VERDE PEREZ. 
-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rochos entreados, abril 25 de 1971.-Recibido, abril 
30 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN. HGO. 

EDTCTO 

5-1777 

MA. GUADALUPE SANCHEZ DE GUTIERREZ. 
promovió información adperpetuam. fin dec1m·árse1e 

propietaria predio sin nombre, en Peña y Ram1írez, 
t~sta ciudad, fuera de Francisca Chacón. 

Convócanse interesados oponerse, por una vez, por 
Periódicos Oficial y Renovación, de Pachuca. 

Huichapan, Hgo., 13 de abril de 1971.-El Juez 
Conciliador, JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.
Derechos enterados, abril 13 de 1971.-Rf'Cibido, abril 
SO de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1796 

FRANCISCO GARCIA GARCIA, ha promovido~ 
Jnformación Adperpetuam para justificar derechos de ,._ 
propiedad y posesión sobre predio urbano ubicado 
:riueblo Huitzi 1a, este Municipio. Medidas y colindan~ 
cias obran en expediente respectivo. 

Por medio este aviso que se publicará por una 
f.ola vez en Periódico Oficial del Estado y Voz de 
Hida1go, que se editan en Pachuca, cítanse personas 
créanse con derechos sobre dicho inm1wble pasen a 
rieducir1os dentro término de Ley, 

Tizayuca, Hgo., 14 de abril de 1971.-La Secre
taria, ROSALBA AGUILAR R.-Rúbrica. 

1-1 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere
<'hos enterados, abril 27 de 1971.-Recibido. abril 
30 de 1971. 

.JUZGADO CONCILIADOR 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1797 

J. GUADALUPE OROPEZA RAMUrnz, ha pro
movido ante este Juzgado, Jurisdicción Voluntaria 
:-:obre Información Adperpetuam objeto justificar de
nchos propiedad y posesión sobre predia urbano ubi
cado en Barrio Pedregal este pueblo. M€didas y co
lindancias obran en expediente respectivo. 

Por medio este aviso que se pub1i<'ará por una 
so'.a vez en Periódico Oficial Estado y Voz de Hidalgo, 
edítanse en Pachuca, cítanse personas créanse con 
derecho sobre dicho inmueble pasen a deducirlos den
tro término de Ley. 

Tizayuca, Hgo., 16 de abril de 1971.-La Secre
ü;rü>.. ROSALBA AGUILAR R.-Rúhrico. 

1-1 
Recanriación de Rentas.-Tizayuca. Hgo.-Dere

chos enterados, abril 27 de 1971.-Recíbido, ~b1·il 

30 de 1971. 
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